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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002403-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. Natalia del Barrio Jiménez, relativa a inicio de algún tipo de procedimiento en relación con 
la denuncia realizada por el tratamiento de residuos por la planta de compostaje de Fuentepelayo 
(Segovia).

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 15 de abril de 2016, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita, PE/002395 a PE/002495.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de abril de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Doña Natalia del Barrio Jiménez, procuradora de las Cortes de Castilla y León 
perteneciente al grupo parlamentario Podemos Castilla y León, al amparo de 
los artículos 155 del Reglamento de la Cámara y siguientes, formula a la Junta de Castilla 
y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito:

Según información recibida en contestación de documentación número 0900397 
de solicitud de copias de denuncias realizadas a la planta de compostaje situada en 
Fuentepelayo (Segovia) y gestionada por AGRAMAN, denuncia con fecha 18/01/2016 y 
enviada al Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, al Servicio 
de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León y al Alcalde de Fuentepelayo, 
donde se realiza denuncia por parte del SEPRONA al observar montones de residuos 
mezclados sin haber culminado el proceso de compostaje, los cuales habían sido 
depositados en estas tierras para esparcirlos posteriormente sobre las mismas. Residuos 
sin valorizar o compostados correctamente, incluso residuos no aptos para el compostaje 
como cristales, plásticos o metales. El informe considera que se habría incumplido el 
proyecto presentado para la obtención de la correspondiente licencia medioambiental al 
no estar realizando de forma correcta la gestión de los residuos recibidos y por lo tanto 
se estaría vulnerando la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla 
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y León, así como lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

¿Inició la Consejería de Fomento y Medio Ambiente algún tipo de 
procedimiento en relación a esta denuncia? En caso afirmativo, ¿cuál fue este 
procedimiento?

Valladolid, 31 de marzo de 2016.

LA PROCURADORA,
Fdo.: Natalia del Barrio Jiménez
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